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Llamazares Díaz, D. Ildefonso Zaba- 
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Ministerio de Hacienda
Real orden declarando que el Real de

creto de 2 del mes actual no ha de- 
, rogado el de 20 de Mayo anterior, 

que estableció nuevas plantillas para 
el personal de l Cuerpo de A dm in is
tración de la Hacienda pública; d is
poniendo se incluyan en el próximo  
proyecto de Presupuestos generales 
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relación a las mism,as se efectúen en 
lo sucesivo las amortizaciones de- 
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de 22 de Julio y  7' de Septiem bre  

_ de 1918.— Páginas 867 y  868,
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Páginas 868 i/ 869.
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Ministerio dé Fomento
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Página 869.
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rácter general el artículo  11 del Real 
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gina  869.
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I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — ^Dirección G e *  
neral de P rim era Enseñanza.-^üe* 
solviendo el expediente incoado a 
instancia de D. Jacob o Oi'ellana, Pro
fesor del Colegio Nacional de Sordo
mudos, solicitando se le reconózca 
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tual.— Página 87i.

Anunciando a concurso entre las as
pirantes a quienes reconoce derecho 
a ser nombradas Auxiliares de La
bores y  Economía doméstica de E s
cuelas Normales la:̂  Reales órdenes 
de 27 y  29 de Julio, de 1916, ía pro
visión de la plaza de Auxiliar de 
dicha enseñanza de lo Escuela Nor
mal de Maestras de Jaén, — Pági
na 871.

Resolviendo instancia de doña Antonia  
J US dado Díaz, recurriendo contra la  
Orden de esta Dirección General de' 
2 de Agosto del año actual, por la 
que fu é  desestimada su petición de 
ser incluida en las listas de Maes
tras intcmnas con derecho a Escue
las en propiedad.— Página 871. 

Anunciando a concurso especial de 
traslado la provisión de la plaza de  
Director de la Escuela graduojia de  
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ciONES. —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s t r a 
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B o l s a  d e  M a d r i d . — Relación de los al
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I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Ge
neral del Institu to  Geográfico y E s
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Idem  de las defunciones, clasificadas 
por sus causas, ocurridas en las ídem  
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A n e x o  3.°—T r i b u n a l  S u p r e m o .  —  Sala 
de lo Glvil.— Pliegos 91, 92, 93 y 94,
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PARTE OFICIAL

PR ESID EN C IA  DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q* D. gO, So M. la R e in a  Doña Victo
r ia  Eugenia, S. "A. íl. el Príncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia  continúan 
sin  noYedad en su im portante salud.

REAL DECRETO
; En uso de la prerrogativa consigna

da en el artículo cincuenta y cuatro de 
la Constitución, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en 'decre ta r lo siguiente:
Artículo 1.“ Concedo indulto total 

de la icu a rta  p a rte  de la pena im pues
ta a los sentenciados a reclusión, re le 
gación o extrañam iento tem porales a 
presidio o prisión  m ayores; de la te r-  
vcera parte; a los sentenciados a confi
namiento, inhabilitación absoluta o in 
habilitación especial tem porales; y de 
ia  mitad, a los sentenciados a presidio 
o prisión  correccionales, »a suspensión 
o a destierro, excepto en cuanto a esta 
ú ltim a pena cuando haya sido im pues
ta por falta  de la caución a que se 
refiere el artículo cuarenta y cua tro  del. 
Código penal. .

A rtículo 2.® Concedo indulto total 
a  los 'sentenciados a penas de arresto 
mayor o menor o dé m ulta, y a los que 
habiendo cumplido la pena principal 

‘ eátén extinguiendo la prisión  que por 
responsabilidades subsidiarias les co
rresponda con arreglo al artículo cin
cu en ta 'd e l Código penal.

Artículo 3.0 Concedo indulto total 
a  los .sentenciados por transgresiones 
castigadas en la ley de veintisiete de 
Abril de m il novecientos nueve sobre 
coligaciones, huelgas y paro, o con oca
sión de las mismas, siem pre que no se 
tra te  de los delitos comunes ni del in 
sulto o agresión a la fuerza armada.

Artículo 4.® Concedo tam bién indul
to total, cualquiera que sea la pena 
im puesta a los sentenciados por deli
tos y faltas cometidos por medio de la 
im prenta, el grabado ivo tra  form a m e
cánica de publicación o por medio de 
la palabra hablada en reuniones o m a
nifestaciones, espectáculos públicos o 
actos análogos de cualquier índole.

Se exceptúa de lo establecido en este 
a r tíc u lo :

Prim ero. Los delitos de in ju ria  y 
calum nia contra particulares, pero no 
las in ju rias y calum nias contra fu n 
cionarios públicos en asuntos que se 
relacionen con el ejercicio de sus 
cargos.

Segundo. Los delitos a que se r e 
fieren las leyes de Propiedad lite ra ria  e 
industrial, así como las falsificaciones 
y los demás de esta índole en cuanto 
afecten a los intereses de un  tercero.

L q.s beneficios de esta disposición a l
canzarán a las agravaciones de pena 
que provengan de quebrantam iento de 
condena por delitos designados en este 
artículo.

Artículo 5.® . Tam bién se concede in 
dulto del resto de la pena que les falte 
por cum plir a los condenados por de
litos electorales, una vez cumplidos los 
requisitos que establece el artículo 
ochenta y tres  de da vigente ley E lec- 
toraL

Artículo 6.® Se indulta tam bién to 
talm ente a los reos de desobedienGia 
que hubiere consistido en el quebran
tam iento del destierro impuesto por ja 
A utoridad gubernativa en v irtud  de 'las 
facultades que le concede la ley de 
vein titrés de A bril de m il ochocientos 
setenta. .

Articuló 7.0 Concedo tam bién in 
dulto total, cualquiera que sea la pena 
im puesta, a los condenados por delitos 
comprendidos en el libro segundo, t í 
tulo segundo, capítulo prim ero, seccio
nes segunda y tercera  y capítulo sé- 
gundo, secciohes prim era  y tercera, y 
en los artículos ciento sesenta y dos, 
doscientos sesenta y seis, doscientos 
sesenta y  nueve, doscientos setenta y 
doscientos setenta y tres del Código 
penal.

Igualm eiíte concedo • indulto total, 
cualquiera que sea la  pena im puesta, 
por los delitos de rebelión y sedición 
y sus conexos, excepto cuando esos de
litos hayan sido cometidos por m ilita 
res prestanído servicio en los Cuerpos 
activos y Secciones arm adas. {Excép- 
túanse tam bién ios delitos comunes y 
los de agresión a la fuerza arm ada 
comprendidos en los artículos doscien
tos cincuenta y tres y doscientos c in 
cuenta y  cuatro del Código de Justic ia  
Militar.

A rtículo 8.® El indulto comprendido 
en los artículos anteriores no es ap li
cable a los reos de traición, falsedades, 
prevaricación, cohecho, malversación 
de caudales públicos, parricidio, ase
sinato, robo o incendio. A los conde
nados por cualquiera de estos delitos 
les conceda rebaja de la sexta parte  
de su condena si sufrieren  pena aflic
tiva, y de la  tercera si la sufrieren  co
rreccional, salvo si se tra tase  de la de 
arresto, respecto de la  que el indulto 
será de la  m itad, lo mismo que para 
la de m ulta.

Tam bién concedo rebaja de la sexta 
parte  a todos aquellos a quienes por 
razón de pena no les alcancen los be
neficios de los artículos que preceden, 
entendiéndose la concesión, por lo que 
hace a las perpetuas, para  los efectos

del artículo veintinueve del Código 
penal.

Artículo 9.® A los reos que hubieren  
obtenido conmutación de pena a p ro 
puesta de los T ribunales sentenciado
res, por v irtud  de las facultades que a 
éstos concede el artículo segundo del 
Código penal, les será  aplicada la g ra 
cia con relación a la pena en que les 
hubiere sido conm utada la im puesta en 
la sentencia.

E sta m isma aplicación se hará  en su 
día a los comprendidos en propuestas 
pendientes de resolución, si ésta fuere 
favorable.

Artículo 10. Concedo igualm ente 
indulto total, cualquiera que sea la 
pena impuesta, a los condenados por 
delitos comprendidos en la ley de siete 
de Ju lio  de mil novecientos diez y ocho 
y, en general, a los responsables de 
todos los delitos contra la neutralidad, 
cualquiera que sea el medio que para 
delinquir se haya empleado.

P ara  la aplicacióii de éste beneficio 
se in stru irá  en cada caso un expediente 
en que se otorgará la gracia, si a juicio 
del Gobierno no hubiese motivos de 
gravedad que aconsejen lo contrario.

Los T ribunales que hayaíi dictado la 
sentencia en las causas por estos deli
tos proced'erán sin dilación a incoar los 
expedientes de indulto, que 'elevarán en 
el más breve plazo con su inform e al 
Gobierno de S. M. .

Artículo 11. Para  obtener los. bene.- 
ficios concedidos en este Decreto son 
circunstancias indispensables:

Prim era. Que la sentencia dictada 
sea firirie.^ Se considerarán firmes para  
los efectos del ihdultq:.

1.® Aquellas contra las cuales los 
sentenciados hayan interpuesto recu r
so de casación, si désistieren de él den
tro del térm ino de veinte días, conta
dos desde la publicación del presente 
Decreto;

2.®  ̂ Las que no seáh firmes porque 
el Fiscal p  la parte  acusadora haya in 
terpuesto recurso, si éste no p rospera
se y quedara, por tanto, subsistente la 
sentencia recurrida, aplicándose, en este 
caso el indulto cuando recaiga ejecuto
ria. Si por v irtud  del recurso se d icta
se sentencia modificando la an terior y 
fuese más favorable al reo, se aplica
rán  a éste los beneficios que, con a rre 
glo a las disposiciones de este Decreto, 
le correspondan, teniendo en cuenta ei 
delito castigado y la  pena im puesta en 
definitiva;

3.0 Las que no lo fueren todavía 
por no haber expirado los plazos lega
les p ara  in terponer el recurso de ca
sación, o si las partes dejasen transcu 
r r i r  dichos plazos sin utilizarlos, o si 
dentro de ellos m anifestaran su deseo 
de acogerse a los beneficios de esta 
disposición.

Segunda. Que los reos estén cum -
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pliendo oondena o a disposición d^l 
T ribunal sentenciador.

Tercera. Que hayan observado bue
na conducta desde que empezaron a 
extinguir condena, o desde la sentencia 
si,, no habiendo empezado a cum plirla, 
se hallaren a disposición'del T ribunal 
dentro de las instrucciones que para  
eiío dictaren los Departam entos m in is
teriales.

■Cuarta. Que no sean reincidentes en 
el mismo delito, o dos o m ás veces en 
delito distinto, salvo que la re iteración  
o reincidencia provenga de hechos re a 
lizados cuando menos diez años antes 
que el delito a que ahora haya de ap li
carse e lin d u lto .

Artículo 12. Se concede indulto to 
tal a los m ilitares y m arinos de todas 
clases que lo soliciten en el plazo de 
seis meses, si residen en Europa, y de 
un año, si en otros puntos, que hubieren  
contraído m atrim onio sin cum plir l̂os 
requisitos legales a p a r tir  de la p ro 
mulgación de la ley de A m nistía de 
ocho de'M ayo del año últiiúo, y a los 
Sacerdotes y Jueces m unicipales que 
los autorizaron, e igualm ente a los 
prófugos y responsables del delito o 
falta  grave de deserción simple, ex
cepto a los que desertaron de los C uer
pos de Africa, ya estuvieren presentes 
eií las filas al com eterla o con licencia ̂ 
temporal.

L o3 prófugos y  desertores indultados 
# deberán presentarse en el plazo im pro

rrogable de seis meses, si residen en 
Europa, y  de un año en otros puntos, 
para cum plir sus deberes m ilitares, 
salvo los de reemplazos anteriores ai 
año de m il novecientos doce si p e rte 
necen al E jército, y  al de mil nove
cientos xjuince los de Marina, que po
drán redim irse a metálico en el plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
notificación del indulto.

Artículo 13. , Las causas que a la 
publicación de este Decreto se hallaren 
en tram itación por los delitos m encio
nados en los artículos tercero, cuarto, 
sexto y séptimo continuarán h asta  su 
resolución definitiva, y cuando la sen
tencia fuere condenatoria, el T ribunal 
sentenciador propondrá desde luego e 
inm ediatam ente al Gobierno la aplica- 

. ción del presente indulto, si los sen
tenciados reuniesen las circunstancias 
mencionadas en el artículo undécimo y 
no les alcanzare ninguna de las excep
ciones ‘e.stablecidas por este mismo Real 
decreto.

En cuanto en lo que fuere m ateria 
de delito relacionado con el espionaje, 
deberes de neutralidad y las inciden
cias con ellos conexas directa o ind i
rectam ente, las jurisdicciones que co
nozcan de la causa producirán  inm e
diatam ente, en el trám ite  en que se 
encuentren y por su  respectivo c'on- 
(tucto jerárquieq, el inform e COTres-

pendiente sobre concesión de este in 
dulto, cuyo conocimiento y resolución 
definitiva quedará reservado al Consejo 
de señores Ministros.

Artículo 14. Quedarán sin efecto 
los benefi-cios concedidos en este Real 
decreto si los indultados reincidiesen 
antes de diez años, contados desde que 
la  gracia se les aplicó.

Artículo 15. Ninguna de las gracias 
concedidas en este Decreto puede ser 
aplicada a los sentenciados por delito 
cuya pena se rem ite por el perdón del 
ofendido si éste no lo otorgase.

Artículo 16. El indulto se ap licará  
cualquiera que haya sido el T ribunal 
sentenciador o jurisdicción que hubiere 
conocido.

Artículo 17. Los T ribunales y Ju e 
ces encargados de la ejecución de las 
respectivas sentencias aplicarán  inm e
diatam ente este indulto y rem itirán  
con la  brevedad pÓ'sible a los M iniste
rios respectivos relación nominal de 
los reos a quienes se haya aplicado, 
con expresión del tiempo de condena 
que hubieren cumplido y de la que les' 
restase después de hecha la rebaja vqiie 
les corresponda.

Artículo 18, Las Autoridades ad
m in istra tivas y los Jefes de las P ris io 
nes facilitarán  cuantos datos les pidan 
los Jefes y T ribunales para  la ejecu
ción de este Decreto, cuidando de em i
tir  los inform es de conducta que les 
fueren reclamados con la mayor es
crupulosidad posible y exactitud.

Artículo 19. Por los M inisterios de 
Gracia y Justicia, G uerra y Marina se 
d ictarán  las disposiciones que sean n e 
cesarias para  el cum plim iento de este 
Decreto, en arm onía con la especial 
legislación de cada uno de los D epar
tamentos.

Dado en San Sebastián a doce de 
Septiem bre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de MinistroSj

J o a q u ín  S á n c h e z  T o g a .

i l l S T E l I O  DE LA GOEmiACIDM

REALES DECRETOS
Vengo en nom brar Jefe de Adm inis

tración civil de segunda clase a don 
Manuel Romero Ponce, Jefe técnico de 
los servicios de Sanidad exterior en la 
Inspección general de Sanidad.

Dado en San Sebastián a nueve do 
Septiem bre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  d k  B u r g o s  y  M a z o .

Vengo en nom brar Jefe de Adm inis
tración civil de tercera clase a D. F ío - 
ren tín  Llamazares Díaz, D irector de 
Sanidad del puerto de Bilbao; a D. I l 
defonso Zabaleta Echevarría, D irector 
deíl de Las Palmas, y a D. Antonio 
García Villaescusa, D irector del dé 
Cádiz.

Dado én San Sebastián a nueve dé 
Septiem bre de m il novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M a n u e l  d e  B u r g o s  y  M a z o .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Secretario del Gobierno civil de la p ro 
vincia de G uadalajara al ellecto Jefe 
de Adm inistración civil de tercera cla
se, Secretario del de Segovia, D. An
tonio Gómez Plasent.

Dado en San Sebastián a diez de 
Septiem bre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobeimación,

M a n u e l  d e  B u r g o s  y  M a z o .

« ¡ M i s m i d  «  B A O »  '

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vistas las reclam aciones 

form uladas ■ con motivo del desenvol
vim iento dado al artículo 9.^ de la ley 
de 14 de Agosto últim o sobre aum en
to en las p lantillas del personal por 
Real decreto expedido por esfe Minis
terio  con fecha 2 del actual:

Resultando que por Real decreto de 
19 de Septiem bre de 1918 se fijaron 
p lantillas p a ra  el personal del Cuer
po general de Adm inistración de la 
Hacienda pública, y por otro Real de
creto de 20 de Mayo de 1919 fueron 
éstas modificadas, disponiéndose en su 
artículo  2.0: “Para hacer efectivas'las 
plantillas del personal ad¿íXiinistrativo 
detalladas en el artículo anterior, sq  
incluirán los correspondientes crédi
tos an los próxim os Presupuestos ge
nerales del Estado, rigiendo' m ientras 
tantO' las que fueron aprobadas por 
Real decreto de 19 de Septiem bre 
de 1918” :

Retsultando que por el a rtícu lo
9.0 de la ley de 14 de A gosto ú lf i-  
m o “se a u to riza  al G obierno p a ra  
que del aumentO' to ta l de g as to s  de 
14.906,807 pesetas, que con relación a 
las hoy vigentes representan las p lán- 
tillas del personal aprobadas en p rin c i
pio por Reales decretos para  los serv i
cios de C orreos y T e lég ra fo s , Ad
m in is tra c ió n  g enera l de  la  H acien
da públ'ioa y Cuerpos de A bogados 
del E stad o  y Peráciales y Áuxiliái*e8 
de C ontabilidad, pueda desde luego
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d a r  efeotiividaxJ en  cada  o rg áñ ism o  
a u n a  bercera p a rte  de dicho au~ 
menlto, apílicándolo, &r  cu an to  re 
su lte  posible, a las eiscalas in fc rio - 
rets reisipetctiivais” :

CoibS id erando  que el Real decreto  
de fecha 2 dei actual no ha tenido 
m ás  objeíto que hace r efectivos en 
la s  p la n tilla s  hoy v igcnfes los a u -  
m eintos au to rizad o s por el a r t íc u 
lo 9.0 de 'la ley citada, sán que es- 
íuvi-era en su p ropó sito  ni fu e ra  el 
n a  tu ra l y ix^oto des tí nvoil vi m ien to  
d'el texto qi:i.e tra ta b a  de ap lica r  la 
deroigatción ni s iq u ie ra  ,1a m ad iü ca - 
ción del Real decreito de 20 de Mayo 
xifltiniu, que en su  in teg rid ad  se 
halla, por tanto, vigente, teniendo 
en  su cons'0 cu'encia las e sca las  ú l-  
timaiUieTite p ub licadas un  c a rá c te r  
d e  traiiiis ición 'e n tre , p/l an te  ni or y el 
fu tu ro  rég im en , con la consiecuen- 
•cia inevitahlie al hacensíe la im p lan 
tac ió n  ta n  sólo p o r de p ro n to  en 
la s  esca las  in fe rio re s , de que re 
su lte n  despropo'Fciones evidentes en 
la  d e te rm in ac ió n  de las m ism as, 
que h a b rá n  de ten e r su enn iienda 
medlíanto 'Ct sucesivo desenvolv i
m ien to  y ap licac ión  de las nuevas 
p lá litilla s :

CíOnsiderándo que el propio Real de
creto de 20 de ^Mayo, cuya vigencia se 
reconoce, determ ina en el artículo 2.« 
^antes copiado, que para  hacer efecti- 
yas las plantillas que establece han de 
incluirse los correspondientes créditos 
en los Presupuestos generales dei E s
tado, '“rigiendo m ientras tanto las que 
fueron aprobadas por Iteal decreto de 
19 de Septiem bre de 1918”, y, por ta n 
to, la im plantación real o nominal de 
la totalidad de las p lantillas estable
cidas por al ditado Real decreto, sería 
•contrario a su propio texto:

■Considerando que el artículo 9v de 
la ley de 14 de Agosto no ha p re ten 
dido modificar en este punto  lo esta
blecido por el repetido artículo 2v del 
decreto de 20 de Mayo, sino solamente 
otorgar una m ejora de haberes lim i
tada, m ientras se dictaban nuevos'P re
supuestos generales del Estado, sin 
perju icio  de que el problem a , se r e 
suelva en su integridad en el momento 

, en que éstos se discutan y voten,
S. M. -el R e y  (q. D. g .), de conform i

dad con el Consejo de Ministros, se ha 
servido resolver:

Prim ero. Que el Real decreto de 2 
de Septiem bre últim o no ha derogado 
el de 20 de Mayo anterior, que estable
ció nuevas plantillas para el personal 
del Cuerpo de A dm inistración de la 
Hacienda pública; determ inó que para 
hacerlas efectivas se incluyan los cré 
ditos.; correspondientes en los P resu - 

' puestos generales del Estado, “rig ien 
do m ientras tanto las qu» fueron apro

badas por Real decretq de 19 de Sep
tiem bre de 1918”.

Segundo. Que a fin de dar el debido 
cum plim iento al artículo' 2.® del Real 
decreto de 20 de Mayo, el Gobierno 
incluya en el próximo proyecto de 
Presupuestos generales del Estaido los 
créditos necesarios para  la aplicación 
íntegra de las p lantillas establecidas en 
dicho Real decreto; y

Tercero. Que se efectúen en lo su- : 
cesivo. las amortizaciones determ ina
das en la ley de 22 de Julio  y en el Re
glamento de 7 de Septiem bre de 1918, 
con relación a las plantillas aprobadas 
en 20 de Mayo últim o último, aplicán
dose los créditos utilizables a la r e 
gular ización de las escalas por orden 
de preferencia a las inferiores.

De Real orden acordada en Consejo 
de Ministros lo digo a V. I. para  su 
conocimdento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Septiemime de 1919.

BüGALLAL

beííor Subsecretario dei M inisterio de 
Hacienda.

. limo,, B r.: La imperiosa' necesidad 
de reim ir en breve plazo y por ele- 
m'cn'lqs técnicos de la  xldirninistración 
activa sujetos a su mandato directo, 
aquellos elementos de estudio condu
centes, en la actualidad a  la resolu
ción del problem a arancelario y en lo 
porvenir a la preparación y constitu 
ción sistem ática y perm anente de an- 
tec'edentes- necesarios al efecto en ul-, 
teriores reform as, aconsejan que por 
ese Centro- directivo se dispongan y 
realicen los oportunos trabajos que 
han de ser en su día objeto de ap li- 
cacirni por los organismos que corres
ponda. Bases precisas para el desarro- 
lio de la política arancelaria  nacional 
han de ser las comparaciones estadís
ticas del comercio exterior, la legisla
ción y aranceles extranjeros, el au- 
rnento de la producción nacional, la 
co'iiiílcación del régim en convencional 
español y extranjero, el intercambio 
•mundial con sus oscilaciones y v a 
riantes, la  valoración in d u s tr ia l,y  co
mercial, y, en térm inos generales, 
cuantos factores faciliten, preparen o 
a y u d e n  la resolución en todo m om en
to de tan im portante cuestión econó
mica.

En atención a lo expuiesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

m idad con la p ropuesta  de esa D i
rección general, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.0 Be establece en la Dirección 
general de Aduanas^ una Sección es
pecial de Estudios A rancelarios y E s
tadísticos, con el personal que Y. I. 
considere apropiado y designe.

Compreniderá genéricam ente e s
ta Sección los siguientes estudios: 
Aranceles nacionales y extranjeros; 
Tratados y Gonvenios comercial-es, es
tadísticas comerciales, su comparación 
y variaciones, comunicaciones y tra n s
portes, líneas terrestres  y m arítim as, 
registro  de industriales y com ercian
tes, publicaciones, biblioteca arance- 
Laria y estadística, producción y con
sumo nacionales.

3E Se Itevará e:l registro  de indus
triales y com erciantes por fichas cla
sificadas en dos grandes grupos: pó r 
artículos de producción y consumo y 
por artículos de im portación y expor
tación, con las oportunas anotaciones 
de coincidencia. En el p rim er grupo 
se anotarán los correspondienteK da
tos sobre naturaleza de los producto:», 
mercados, razones sociales, dirección 
de las mismas, sucursales, fábricas, 
(producción y susi valores, prim 'eras 
materias, utilizadas; su procedeiícia y 
precio y referencias bancarias y co
merciales. E n el grupo segundo se h a 
rán  las anotaciones y referencias debi
das con la posible asim ilación a la {no
m enclatura arancelaria, para  llegar a 
constitu ir un  catálogo de im portado
res y exportadores.

4.0 Gomo estudios prelim inares p a 
ra  la solución del actual problem a 
arancelario, la Sección em pezará sus 
trabajos con los siguientes:

а) Gomerígo ex terio r de España en 
el año de la guerra  (1914) comparado 
con los períodos an terior y porsterior « 
de 1910-13 y 1915-18; promedios, p a í
ses de relación y artículos principales.

б) C orrientes com erciales an terio 
res a 1914, causas de orden in terio r o " 
exterior que hayan alterado o puedan 
a lte ra r la  concurrencia de los p ro 
ductos nacionales. Gompetencias co
merciales.

e) Alteraciones m ás esenciales p ro 
ducidas por la guerra  en el mercado 
m undial y en las relaciones de unos 
con otros países.

d) Producción nacional, su incre
mento, industrias nuevas, su im por
tancia en la riqueza nacional y p ro tec
ción que necesita, según su carácter 
transitorio  o perm anente.

e) Estudio de- las relaciones com er
ciales ex tran jeras entre sí y consecuen
cias p ara  España de las orientaciones 
de la  política económica ex tran jera.

f) Estudio y relación cronológica 
del régim en convencional español a 
raíz de 1892, fecha m atriz de los T ra 
tados comerciales:. Tratados, Gonvenioa 
y modus vivendi concertados y p ro 
yectos de Gobierno que no obtuvieron 
sanción parlam entaria .

g) E stadio  del régim en convencio
nal de los principal es países entre 
sí, relación de los T ratados existentes 
en Í 913 .
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Estudio especial la cláusula, 
de nación más favorecida, lim itada o 
álimitáda/

i) Glasificaíción por naciones, m er
cados y productos de laá líneas del 
intercam bio nacional, como base de 
negociación de beneficios arancelaráos.

/) Producción y consumo naciona- 
fies y  extranjeros.

1¿) Antecedentes legislativos y es
tadísticos sobre comercio, consumo y 
:praduccáón.
\  l) Estudio de los valores industria 
les y  comerciales en 1914-1918.

5^ La Sección, bajo las inm ediatas 
45rdenes de V. I., se com unicará por el 
conducto reglam entario con las depen
dencias de los d ife re n te s ‘Ministerios, 
y  m uy especialmente con la Dirección 
general de Comercio, Industria  y T ra 
bajo; Cámaras de Comercio y de In 
dustria , Cámaras Agrícolas y cuantos 
organism os convengan al\fin  propues
to, y dispondrá de las bibliotecas y a r 
chivos de este M inisterio y sus depen
dencias, 'especialmente de los de la 
Ju n ta  de Aranceles y Valoraciones, con 
cuya S ecretaría estará  en  relación 
eonstante.

6.® Queda autoriza/do ese Centro 
directávo para  disponer la  publicación 
de los trabajos de la Sección que re 
qu ieran  conocimiento público u ofrez
can in terés a la  industria  y  comercios 
nacionales.

7.® En los próxim os Presupuestos 
se aum entará la  p lan tilla  de personal 
de esa Dirección general con una plaza 
^de Jefe de Adm inistración de te rc e ra . 
clase, que ejercerá la Je fa tu ra  da  la 
Sección establecida por la presente 
disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
.guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
12 de Septiem bre de 1919.

t^3tA.LLAL

"Señor D irector general de Aduanas,

  .

DE INSTRSCCIDi 
PUBLICA Y BELM M U S

REAL ORDEN
limo. S r ;: De conformidad con lo 

significado a este M inisterio por el ex
celentísim o señor Ministro de la Go
bernación en Real orden de 2 de los 
corrientes,

.S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
.disponer que por todos los Maestros 
de España, incluso los de Escuelas p r i 
vadas, se observen las instrucciones 
S iguientes:

1.^ No se adm itirán  en las Escue
las niños portadores de parásitos de 
cuailquier clase que sean, y  a este  fin

reconocerán cuidadosam ente a los n i
ños que ingresen y som eterán á  un  
examen periódico a todos los niños 
que asistan  a las clases; y

2.a Tan pronto como en dichos re 
conocimientos encuentren algún niño 
parasitífero , pondrán el hecho en co
nocimiento de la fam ilia, y además de 
p rohib irle  la asistencia a la Escuela 
hasta  que se halle completamente lim 
pio, darán  cuenta al Inspector m uni
cipal de Sanidad, a fin de que éste o r
dene se proceda al despiojam iento del 
niño y  de la fam ilia, a ila sulfuración 
del local que habiten y a la desinfec
ción de las ropas.

De Real orden (lo digo a V, I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor D irector general de Prim era en 
señanza.

ilMISTEEIO DE FDIENTO

REALES ORDENES
limo. S r .: V ista la instancia de don 

Eernando de Fuente Bustillo, Oficial 
tercero de la Comisaría General de 
Seguros, pidiendo se le conceda un 
mes de licencia sin sueldo, con arreglo 
al artículo 33 del Real decreto de 7 de 
Septiem bre de 1918, p a ra  la aplicación 
de la ley de 22 de Julio del mismo 
año,

So M. el R e y  (q, p .  g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Agosto de 1919.

CALDERON

Señor Comisario general de Seguros.

V ista la instancia que al señor Mi
nistro  de Fomento eleva D. Joaquín de 
L ara  Fuentes, en súplica de que se 
aclare a qué presupuesto debe afec
ta r  el depósito del 1 por 100 a que 
hace referencia el artículo 11 del Real 
decreto de 5 de Septiem bre de 1918:

Considerando que de acuerdo con lo 
•establecido en la ley general de Obras 
públicas y en el Reglamento dictado 
p a ra  su aplicación, motiva el depósi
to previo al otorgamiento de una con
cesión, el hecho de exigir las obras 
com prendidas en el proyecto la ocu
pación  de terrenos de dominio público, 
no co'nsideración de algún otro gé
nero :

Considerando que este  criterio , ex
puesto ya en la ley de Bases p a ra  la

ejecución de las Obras públicas, de 14 
de Noviembre de 1868, y sancionado 
después por la indicada ley de Obras 
públicas en 1877, y su Reglamento, se 
ha mantenido sin interrupción, con
firmándose en la Instrución de 1883, 
hasta que al prom ulgarse el Real de
creto de 5 de S^eptiembro de 1918, al 
parecer por omisión involuntaria en 
la redacción de su artículo H , se ha 
dado origen a que se dude con relación 
ál presuxjuesto de qué obras ha de 
calcularse el im porte del depósito que 
ha de acom pañar a la presentación de! 
proyecto relativo a la petición del 
aprovechamiento que se solicita: 

Considerando que, seguram ente, no 
fué el propósito del legislador al dic
ta r el Real decreto citado— ni pudo 
serlo—módificar con una do sus d is 
posiciones otras prescrip tás en el texto 
de una ley vigente, 

iS. M. el R e y  (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer se in terprete con carác
te r general el artículo 11 del Real de
creto de 5 de Septiem bre de 1918 en 
el sentido de que el 1 por 100 del p re 
supuesto de las obras a que en él se 
hace referencia, corresponde no al p re 
supuesto total de las obras, sino sedo 
al de aquellas que afectan a terrenos 
de dominio público.

Lo que de Real orden participo a 
V. I. para su conocimiento y dem ás 
efectos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 29 de Agosto de 1919.

CALDERON

Señor D irector general de Obras p ú 
blicas.

limo. S r .: V ista la  propuesta fo r
mulada por el D irector de la Estación 
Ampelográfica central, Inspc^to? es
pecial de los servicios de V iticultura, 
en v irtud  de lo dispuesto en la Real 
orden de 27 de Agosto último, para  que 
se establezca desde luego una Escuela 
de Capataces de V iticu ltura  y Enología 
en Pamplona, toda vez que la exce
lentísim a D iputación focal y provin
cial de Navarra ofrece a este M iniste
rio, para tal objeto, cuantos elementos 
propios posee p a ra  la referida ense
ñanza, así como todos los medios con 
que cuenta y pudieran  ser útiles para  
su m ejor desenvolvimiento, dada la la
bor constante que ha  realizado desde 
la invasión fiiloxérica en la provincia 
de Navarra, contando con los locales 
y campos precisos instalados desde 
hace bastante tiempo por el Inspector 
especial que hoy desempeña la direc
ción de la Estación Ampelográfica cen
tral,

,S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servidó 
disponer se establezca desde luego una  
Escuela de V iticultura y Enoilogía en 
Pam plona (Villava), la que em pezará 
a  funcionar en el próximo curso, de



8 7 0 13 Septieijibre 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. 256
biendo ponerse en relación el Inspec
tor especial de los servicios de v iti
cu ltura  con los ingenieros directores 
de ia G ranja Escuela práctica de Agri
cu ltu ra  y dei servicio de A gricultura, 
Ganadería y A^iticudtura de la excelen
tísim a 'Diputación foral y provincial 
de N avarra para  la organización de la 
enseñanza en el .más breve plazo.

Do Real orden lo digo a 'V . I. para  
su conoci.miento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. f„ muchos años. Madrid, 
i 2 de Septiem bre de 1919.

CALDERÓN ,

Señor 'Director general de Agricultura,;
Minas y Montes.

limo. B r.: E n atención a que han 
desaparecido en gran parte  las razo
nes en que se fundaron las Reales ó r
denes de 16 de Febrero, 23 de Junio 
y 7 de Julio- de 1916, 31 de Julio, 8 de 
Noviembre y 12 de Diciem bre de 1917, 
dictadas por este Ministorio de acuer
do con el Consejo de Ministros, su p ri
miendo tem poralm ente, con motivo de 
la guerra europea, algunos de los se r
vicios d© comimicaciones iharítim as 
contratados por el Estado con las Com
pañías T ransm editerránea y Vapores 
Correos In terinsu lares Canarios,

■S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que, sin perju ic io  del 
restablecim iento en el más breve p la 
zo posible, d-e iodos los servicios que 
están obligadas a p restar dichas Com
pañías con arreglo a sus respectivos 
contratos, realicen por el pronto los 

's ig u ien te s :
Compañía T ransm editerránea: dos 

expediciones m ensuales a Canarias, 
que partirán do Barcelona, con las co- 

' rrespondlentes escalas en el Medite
rráneo- íambién mensuales, d i
rectas de Sevilla y Cádiz a Canarias, 
saliendo del puerto de Cádiz los días 
5, i 3. 20 y 28 do cada mes; y una, tam 
bién m ensua l  que p a r t irá  de Pasajes, 
con las í orrúspnndientes escalas en los 

■ puerto-s dei Norte de .España, y que,
. haciendo dscala en Cádiz, saldrá d irec- 
tam eüte para Canarias.

Compañía de 'Vapores'Correos In te r- 
insurares Canarios: cinco expediciones 
m ensuales en la línea principal; cua
tro, tam bién mensuales, en la línea 
comercial y la de Río doi Oro; p rocu
rando la combinación de estos servicios 
con las expodicácnes Sevilla-Gádiz-Ca- 
narias.

De Real ordeii -Io d igo da V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. .T. muchos años. 
Madrid, 12 de Septiem bre de 1919.

CALDERÓN
Señor D irector general de Comercio, 

'industria y Trabajo.

limo. S r .: V istas ias instancias que 
con fecha 31 de Mayo y 1.  ̂ de Agosto 
del año actual dirigen a este M iniste
rio  eH Presidente del Fomento del T ra 
bajo Nacional de Barcelona, el dél 
Círculo ; de la Unión M ercantil de B il
bao, los del Centro Industrial de ATz- 
caya, Unión Gremial de Bilbao, Socie
dad de dueñO'S' d© carros de transpo r
tes y D. F. Mijangos e Hijo, en solici
tud de que se confirme lo dispuesto en 
el Real decreto de 26 de Diciembre de 
1918, en el sentido de que las Compa
ñías de ferrocarril sólo pueden cobrar 
el recargo del 15 por 100 que autorizó 
dicho precepto sobre los precios de ias 
ta rifa s  vigentes a la fecha de su pu b li
cación, con el fin de que las bases de 
las especiales núm ero 30 del Norte y 
M. Z. A., y de ia combinada en tre  am 
bas Compañías núm ero 100, no sean 
aum entadas con el citado recargo, como 
se viene haciendo injustam ente a ju i
cio- de la Corporación y entidades r e 
currentes, toda vez que las citadas ta 
rifas, por haber sido aprobadas por 
Reales órdenes de 4 de Enero del año 
actual y puestas en vigor por las E m - ' 
presas interesadas con fecha 10 del 
mismo mes, no están com prendidas 
dentro del artículo 1.° del mencionado 
Real decreto :

Considerando que el artículo  1.*» d e l . 
Real decreto de 26 de Diciem bre de 
1918 dice a la le tra  que “las bases de 
percepción, por unidad y kilóm etro, 
actualmente en aplicación, podrán ser 
proporcionalm ente aum entadas p ara  
todos los e'fectos hasta  un 45 por 100 
como m áxim o” :

Considerando, que p ara  en trar en 
aplicación una ta rifa  especial en la 
que se modifiquen las condiciones de 
la general, como ocurre en las núm e
ros 30 de las Compañías del Norte y 
M. Z. A. y la combinada entre ambas 
núm ero 100,'es requisito previo e in 
dispensable exigido por la Real orden 
de 1.0 de Febrero  de 1887, la aproba
ción previa y expresa del Gobierno, y 
no habiendo recaído esta aprobación 
para , las citadas ta rifa s  hasta el 4 de 
Enero de 1949, es indudable que las 
Compañías interesadas no podían po
nerlas en vigor antes de esta fecha, ni 
aun en ella, sino transcurridos qu in- i 
ce días a pardir de la misma, durante 
los cuales debieron publicarse en cum 
plim iento del artículo 135 del Regla
mento de Policía de ferrocarriles: ■

Considerando que no estando en 
aplicación los precios de. las tarifas 
mencionadas en la fecha de la pub li
cación del Real decreto, no podía a l
canzarles el recargo del 45 por 100 que 
éste autorizó en las bases de percep
ción p o r unidad y kilóm etro, tbda vez 
que las de las ta rifa s  30 y 100 no 
reuhlan  la condición exigida en el a r 
tículo 1.® del p recepto :

Considerando que las Reales 
nes de aprobación de las citadas ta r i 
fas se lim itaron a autorizarlas con 
prescripciones que para  ponerlas én  ̂
arm onía con la legislación vigente se* 
dedujeron de su estudio, pero sin  que 
en ellas se h iciera mención algüna deU 
recargo del 15 por lOO referido,

S. M. ol Rey (q l D. g.) ha  tenido 
bien disponer que a los precios de láS' 
ta rifas especiales núm ero 30 de la 
Compañía de M. Z. A,; núm ero 30, p á 
rrafo  3.0 (apartado A) y párrafo  4.® de 
la Compañía del Norte, y a los dé lá  
combinada entre ambas núm ero 100- 

pequeña velocidad, capítulo T.®, gru-’ 
po 2 .0, párrafos L®, 2.« y 3.® no les ea 
aplicable el aumento del 15 por 100 
que como máxim um  autorizó el a r 
tículo 1.0 del Real decreto de 26 de ■ 
Diciembre últim o sobre las bases de 
percepción por unidad' y kilóm etro en 
aplicación en la fecha del precepto.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos precedentes^ 
Dios guarde a V. I muchos años. Ma
drid, 8 de Septiem bre de 1919.

CALDERON

Señor D irector general de Obi'as p ú 
blicas.

nmsTMGiOH ( M m

SECCIÓN DE COMERCIO
Él Journal O fficiel de la República.. 

francesa, correspondiente al 5 del ac
tual, publica el siguiente decreto del 
día an terio r:

“Queda derogada la disposición del 
artículo 1.® del Decreto de 7 de JuIiO'’ 
de 1919, preceptuando que la im por
tación de los vinos sólo podrá efec
tuarse por vía m arítim a y con destino 
únicam ente a los puertos del A tlán ti
co, del Canal de la Mancha y del m ar 
del Norte, 0 igualm ente se deroga> eU 
Decreto de 5 de Agosto de 1919, que 
modificó el an te rio r.”

Lo q u e  se  h a c e  p ú b l ic o  p a r a  c o n o 
c im ie n to  g e n e r a l  c o n  r e f e r e n c i a  a  lo S ' 
a n u n c io s  i n s e r to s  e n  ,1a G a c e t a  d e  M a
d r id  d e l 1.® de  A g o s to  y d e l  1.° d e  Sep
t i e m b r e  d e l a ñ o  a c tu a l .  .

Madrid', 12 de Septiem bre de 1919. 
El Subsecretario, E. de Palacios.

ASUNTOS GONTENCÍOSOS

El Cónsul , de España en La Habana , 
participa a este M inisterio el falleci
miento de los súbditos, españoles A ni- 
cefyO Gastiñeiras, de diez y ocho años d-e - 
edad, soltero, h ijo  de Ramón y de Ju s 
tina, pasajero del vapor '“Cádiz” lle
gado a dicha población el 22 de Junio 
liltimo, y ocurrido en el Hospital L as  ̂
Animáis el 27 del mismo mes, y Teodo
ro Campos Oro, de veintiocho años de
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ijoá, tri|)u laiite  del vapqr ‘'Morro Gast- 
' íe '\  ocurrido en el Hospital Las A ni
m as e r d ía  26 de Junio últim o a con- 

■'secuencia de enteritis aguda.
Madrid! 11 de Septiem bre de 1919. 

El Subsecretario, E. de Pateúos.

.. El Cónsul de España en Ilo-Ilo p a r
ticipa a este M inisterio el fallecim ien
to  d/0 los •súbditos españoles Ju lián  
Cadenas Agudo,, de sesenta y tres años 
de edad, dé V illar eje de Saivanés, ca
sado, agricultor, ocurrido en Lai Gar
lo tá, isla 'de Negros, el 19 de Febrero 
últim o, y Nilo Melgarejo Roldán, de 
<5incuenta años de edad, na tu ra l de 
Priego (Córdoba), viudo, s in  empleo, 
íallecido en Cebú (capital) el 19 de 
Marzo de 1919,

Madrid, 11 de Septiem bre de 1919. 
El Subsecretario, E. de Palacios.

« M i l i »  iS  IMSlilM
f  m u s A i i f j

m m E Q ú m m  í^ E ñ E m ^ L  b e  p m m m -  
m  E m E ñ m z ^ i  ,

E n el expediente incoado a instancia 
de D, Jacobo Orellana, Profesor del 
Colegio Nacional de Sordomudos, soli
citando se le reconozca el derecbo a 
perc ib ir quinquenios, la Comisión p e r
m anente del Consejo de Instrucción 
pública ba emitido el siguiente dic
tam en:

“Visto el expediente incoado a ins
tancia de D. Jacobo O rellana Garrido, 
Profesor de Sección de enseñanzas ge
nerales en el Colegio Nacional de Sor
domudos, solicitando se le conceda el 
p rim er ascenso por qu inquen io :

He'sultando que en apoyo de su p re 
tensión el interesado expone: Que con 
fecha 14 de Abril de 1912 se posesionó 
del cargo que desempeña, obtenido por 
oposición, acreditando tam bién un año 
y doce días de servicios en propiedad 
en Escuela nacional de niños; que por 
disposiciones del Ministerio- y en ca 
sos análogos se ha hecho esta conce- 
-sión a diversos profesores de estable
cimientos docentes, cuyos ascensos no 
están regulados por escalas graduales, 
y que en corroboración de ello cita ios 
artícu los 86 y 52 d é  los Reales decre
tos de 30 de Agosto de 1914, las R ea- , 
les órdenes de 10 de Enero, 6 de Mayo, 
2 d e 'Jun io , 8 de Julio, 10 de Agosto, 
4 y 11 de Octubre de 1916, y muy es
pecialm ente la Real orden de 8 de F e 
brero del corriente añ o :

Resultando que la /Sección del Mi
nisterio , teniendo en cuenta que por 
Real orden de 27 de Julio de 1917, dic
tada de acuerdo con el Consejo de Ins
trucción pública, se declara que sólo 
puede ser computable para  el ascenso 
por quinquenios el tiempo tran scu rri
do desde la publicación del Real de
creto de 2 de Octubre de 1915, en cuyo 
artículo 16 se reconoce a los profeso
res de Sección de los Colegios- nacio
nales de sordomudos y ciegos el d ere 
cho a dichos ascensos; que, por el con
trario , por Real orden de 8 de F eb re
ro últim o se dispone que a los P rofe
sores especiales y auxiliares de Escue
las de Comercio se les compute para 
los efectos de quinquenios todos los 
servicios, prestados, sin distinción de 
si son anteriores o posteriores al reco

nocimiento del derecbo que a dichos 
ascensos se les' otorgó por el a r tíc u 
lo 36 del Real decreto de 16 de Abril 
de 1915; y que no existe razón alguna 
de índole académica ni pedagógica que 
am pare esta dualidad de criterios 
cuando se tra ta  de personal de centros 
oficiales de enseñanza dependientes del 
mismo M inisterio, y mucho más te 
niendo a su favor los Profesores de 
Sección de los Colegios de sordomudos 
la circunstancia legal de haber ingre
sado por oposición, es de p a rece r:

1.° Que se acceda a lo solicitado 
por D. Jacobo Orellana respecto a que 
le sea Computado para  el reconoci
miento de quinquenios todo el tiempo 
servido en el Colegio Nacional de Sor
domudos y Ciegos desde que ingresó 
en él, por oposición, así como el serv i
do, en v irtud  de oposición también, 
en Escuelas públicas; y

2.0 Q u e . este deredho se haga ex
tensivo a todos los demás Profesores 
de los citados Colegios y Profesores 
de- Escuelas Normales en quienes con
curran  iguales circunstancias, siempre 
que no afecte dicho reconocimiento de 
derechos a los adquiridos ya por otros 
Profesores y reconocidos -en los Ésca- 
laiones respectivos, proponiendo que 
pase este expediente a inform e de este 
Consejo.

E sta  Comisión opina de conform i
dad con lo propuesto de la iSección.”

Y conformándose S. M. el Rey (qué 
Dios guarde) con el preinserto  in for
me, se ha servido resolver según en 
el m ism o se propone.

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro, lo digo a V. &>. para  su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios, 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
5 de Septiem bre de 1919.— Ê1 D irector 
general, Poggio.
Señor D irector adm inistrativo del In s

titu to  Nacional de Sordomudos, C ie
gos y Anormales.

Visto el expediente incoado por el 
señor Alcalde Presidente del A yunta- 
m.iento de Periagos (Santander), en so
licitud de que .se deje sin efecto la O r
den de 11 de Julio último, por la 
que se anula el nom bram iento de 
Maestro de la Escuela nacional m ixta 
de Gabárceno, hecha/ a favor de don 
Claudio García Iz tueta:

Teniendo en cuenta que el in teresa
do no se halla comprendido en lo que 
dispone el artícuio 8.° del Real decre-- 
to de 13 de Febrero último, puesto 
que, según está plenam ente dem ostra
do, no fué nombrado al mismo tiem 
po para las treS' plazas que se le ad 
judicaron, y, por tanto, no tenía de
recho al plazo de opción que señaLa 
tal disposición, ya que su prim er nom 
bram iento para  la Escuela de Zuezano 
se hizo el 6 de Mayo, y el de Gabár- 
ceno el 12, o sea seis días después; que 
la Sección A dm inistrativa de Vizcaya, 
cumpliendo con lo dispuesto en la ins
trucción 12 de la Real orden de 26 de 
Febrero último, hizo publicar en el 
Boletín Oficial del 8 del referido mes 
de Mayo el citado nom bram iento para  
conocimiento del interesado, píor lo 
que no cabe suponer que éste se en 
terase precisaimente en el mismo día 
de los tre s  nombramientos, y que de 
hacerse eco la Adm inistración de los 
deseos de las Autoridades y vecinda
rio de Gabárceno, por muy plausibles 
que sean, así como de la propuesta de 
la Sección A dm inistrativa de Santan

der, »e infringirían  las disposiciones 
ya citadas, contenidas en el Real da- 
creto de 13 de Febrero último, a rtícu 
lo 8.®, y Real orden de 26 do igual mes, 
regla 12.»,

S. M. el Rey (q. (D. g.) ha tenido a 
bien desestim ar las reclamaciones del 
Ayuntamiento de Penagos y el in te re 
sado, y confirm ar en todos sus ex tre 
mos la orden de 11 de Julio últim o.

De Real orden comunicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. SÍ para  su 
coriocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
5 de Septiem bre de 1919.—El D irector 
general, Poggio.
Señor Jefe de la Sección A dm inistra

tiva de Prim era enseñanza de San
tander.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
la Real orden de 18 de Marzo de 1918, 

Esta Dirección general ha acordado: 
1,  ̂ A nunciar en concurso, entre las 

aspirantes a quienes recónoce dere
cho a ser nombradas Auxiliares de L a 
bores y Economía doméstica de E s
cuelas Normales las Reales órdenes 
de 27 y 29 de Julio de 1916, la p rov i
sión de da plaza de Auxiliar de dicha 
enseñanza de la Escuela Normal de 
Maestras de Jaén.
. 2A ¡Sólo podrán tom ar parte  en es
te concurso las aspirantes especial
mente nom bradas en dicha Real orden 
de 18 de Marzo de 1918, que se encuen
tren  *en expectación de destino, y a 
quienes las citadas Reales órdenes de 
27 y 29 de Julio de 1916 les reconoce 
derecbo a ser nom bradas auxiliares de 
Labores.

3.® Las circunstancias de p referen 
cia para  la resolución de este concur
so serán las señaladas en la repetida 
Real orden de 18 de Marzo de 1918.

4.® Las aspirantes deberóm elevar 
sus instancias a este Ministerio d en 
tro  del plazo im prorrogable de veinte 
días, a contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a /  y  acompa
ñadas de los iooumentos justificativos 
de los m éritos que aleguen.

Lo que participo a V. S. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. SÍ muchos años. Madrid, 
9 de Septiembre de 1919.—El D irector 
general, P. Poggio.
Señor Rector de la Universidad de G ra

nada.

V ista la instancia elevada a esto Mi
n isterio  por doña Antonia Jusdado 
Díaz, recurriendo contra la Orden de 
esta Dirección general de 2 de Agosto 
último, por la que fué desestimada su 
petición d'0 ser incluida en las listas, 
de M aestras in terinas con derecho a 
Escuela en propiedad :

Teniendo en cuenta que el funda
mento a que dio lugar la orden recu
rrida fué el de no alegar la interesada 
en su petición motivó adgunO’ que la 
im pidiera solicitar su inclusión en las 
listas de interinos, dentro del plazo 
señalado en el Real decreto de 13 de 
Febrero del corriente año, pues el de 
desconocer tal disposición no podía ser 
atendible, toda vez que se le dió la p u 
blicidad debida en la G a c e ta  y  Boletín  
Oficial de e-ste M inisterio, y  que rd 
recu rrir ohora la interesada, acredita 
con certifícado facultativo que acom
paña, que la causa de tul desconoci
miento obeñéció a la grave enferm e
dad que padeció en loe meses de F e 
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brero y Marzo, en cuyo tiempo estuvo 
im posibilitada de dedicarse a sus ocu
paciones habituales,

Esta Dirección general ha resuelto 
que se incluya a la señora Jusdado en 
•el gí'upo y lugar correspondiente, 
siemipre sin menoscabo de derecho de 
tercero ya nombrado, y a los fines de 
los últim os preceptos que regulan la 
colocación de interinos, debiendo asi
mismo la interesada p resen tar todas 
sus solicitudes en las Seccionéis Admi
n istra tivas respectivas a las cuarenta 
y ocho horas siguientes a la publica
ción de esta resolución en el Boletín  
Oficial del Ministerio,

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y.demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Septiemh 
b re  d|í 1919.— Ê1 D irec to r genera}, 

Poggio. ?
Señor Jefe de la Sección A dm inistra

tiva de P rim era  enseñanza de Ma
drid.

En cum plim iento de lo preceiJtuado 
en el artículo  87 del E statu to  general 
del Magisterio, esta Dirección general 
anuncia  a  concurso especial de tra s la 

do la plaza de D irector d:e la Escuela 
graduada de niños de Mollet (Barce
lona).

Las instancias deberán presentarse, 
en el im prrogable térm ino de quince 
días, en las Secciones A dm inistrativas 
de P rim era  enseñanza, las cuales, r e 
lacionadas y ordenadas, las rem itirán  
a este M inisterio en el términO' de cin 
co días o darán  cuenta de no haberse 
presentado ninguna.

Las disposiciones aplicables a es'te 
concurso son los artículos 87 y 88 del 
E statu to  general del Magisterio, que 
dicen así:

“Art. 87. Las Regencias de Escue
las prácticas y las Direcciones de E s
cuelas graduadas se anunciarán siem 
pre a concurso especial para  cada una 
de ellas, tan pronto como se reciba el 
parte  de la vacante en la Dirección 
general.

El anuncio se publicará en la Gace
ta DE Madrid, dando un plazo de quin
ce días para  la presentación de ins
tancias.

La resolución dictada tendrá carác
ter provisional, ádm itiéndose duran te  
diez días reclamaciones y considerán
dose la resolución de éstas como p ro 
visión definitiva.

A rt. 88. E l orden dé preferencia en 
estos concursos especiales se de term i
nará  por las condiciones siguientes :

1.*̂  Ingreso por oposición.
2.a Título Normal o Superior del 

plan de 1901 para  las Regencias, y 
éstos o el Superior y Nacional p a ra  
Direcciones de graduadas.

3.» Mayor categoría en el Escala
fón general.

4.» ServiciOiS en Direcciones d e  
graduadas de la m ism a población d é 
la vacante, y a falta de ellos en otras. 
Direcciones, sin nota desfavorable.

5.a Servicios en Secciones de g ra 
duada, sin nota desfavorable, por más- 
de dos años.

6.a Número en el Escalafón.^’
Lo que se hace público para  cono

cim iento de los Maestros nacionales, 
advirtiéndoles que en una instancia no 
se pueden splicitar m ás vacantes que* 
las que comprende cada anunciO' es
pecial, y a los Jefes de las Siecciones 
que no adm itan las que no cum plan 
eista advertencia,

Madrid, 10 de Septiem bre de 1919. 
El D irector general, Poggio.
Señores Jefes de las Secciones Admi

n istra tivas de P rim era  enseñans&a.
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